Proyecto de Ordenanza – Expediente Nº 77/2012
Visto, 

La carencia de un sistema óptimo en la distribución y descarga de materiales de construcción en obras y en viviendas de la ciudad de 25 de Mayo; y 
Considerando, 
Que, en el ámbito local la construcción y remodelación de viviendas y lugares comerciales se ha acrecentado considerablemente en los últimos años; que, existen en 25 de Mayo varias empresas que se dedican a la venta de materiales para la construcción, las cuales hacen “delivery” o entregas a domicilio, 
Que, algunos materiales, por lo general la arena y el pedregullo, son depositados sueltos en el sector del cordón cuneta o en las veredas de los lugares donde se está construyendo, 
Que, en la mayoría de los casos se bloquea el drenaje de agua de los cordones cuneta, siendo más perjudicial en los días de lluvia, pudiéndose provocar inundaciones en las calles y por consecuencia problemas viales que entorpecen el normal traslado de los vehículos, que, una simple supervisión de las diferentes obras ponen en evidencia que algunas edificaciones en ejecución mantienen material de construcción, arena o pedregullo en la vía pública, lo cual obstaculiza el paso peatonal y vehicular, 
Que, en 25 de Mayo la empresa Kentec Argentina S.A. fabrica rafias de polipropileno, conocidas también como “bigs bags” (bolsas grandes en el idioma español), con tratamiento UV para evitar la degradación, 
Que, las rafias de polipropileno tienen dos manijas y están diseñadas para el transporte y/o almacenamiento de diferentes productos, cementos, minerales, arena, pedregullo, etcétera, 
Que, dichas bolsas están diseñadas para transportar y soportar hasta 500 kilos y son  100% reciclables, que, las “bigs bags” reemplazan con notorias ventajas a los recipientes rígidos tradicionales y son especialmente indicadas para el embalaje y transporte de productos a granel, siendo adoptadas en los más diversos ramos, entre ellos la construcción, 
Que, son apilables, transportables en pallets y estibables a la intemperie y posibilitan un fácil vaciado por sus manijas de descarga, lo que simplifica el fraccionamiento y elimina la formación de polvo y pérdida de material, que, los contenedores “big bag” se presentan en distintos tamaños, y se han constituido -mundialmente- en una de las modalidades más modernas en el envasado y acarreo de todo tipo de materiales, sobre todo los destinados a las construcciones, brindando seguridad, limpieza y velocidad. 
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante, en uso de sus atribuciones, sanciona el siguiente proyecto con fuerza de: 
Ordenanza
Artículo 1º: La presente Ordenanza establece el régimen para la entrega a domicilio de materiales para la construcción, para contar en el distrito de 25 de Mayo con un sistema de descarga de materiales técnicamente sustentable que mejorará la calidad de vida de los veinticinqueños y evitará trastornos en las veredas y en la vía pública. 
Artículo 2º: El régimen para la entrega a domicilio de materiales para la construcción implica que las empresas de venta de dichos materiales adquieran, en la empresa Kentec Argentina S.A. o la empresa que consideren más conveniente, las rafias de polipropileno (“bigs bags”) diseñadas para el transporte y/o almacenamiento de materiales para la construcción. 
Artículo 3º: Será permitido depositar materiales en la vía pública, exclusivamente frente al predio en donde se ejecute una obra, únicamente cuando los materiales sean contenidos en las rafias de polipropileno (“bigs bags”). 
Artículo 4º: Las “bigs bags” serán descargadas de manera tal que no entorpezcan el tránsito de peatones por la acera y no obstruyan la parte de la calle destinada al paso de aguas de la lluvia y si fuera necesario se colocarán plataformas que sirvan de puente, y de ninguna manera se obstruirán bocas de tormenta. 
Artículo 5º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Ordenanza. 
Artículo 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Regístrese y Archívese. 
Firma: 
Concejal José María Pezzato.
